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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 15-may.-23. A Despacho del señor Juez, los escritos 
aportando certificado catastral y avalúo comercial del inmueble de propiedad de la parte demandada. 
Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1112  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real. 
Demandante: Banco Caja Social S.A. 
Demandado: Daniel Anaconas Delgado, Paola Andrea Correa Sánchez. 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00525-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del proceso de la referencia, fueron presentados dos memoriales suscritos por la apoderada 

judicial de la parte demandante, enviados desde el correo (puertaycastro@puertaycastro.com); por 

medio del primero, se aportó certificado catastral del inmueble de propiedad de la parte demandada, 

y por medio del segundo, avalúo comercial del mismo predio, respecto del cual solicitó que se corra 

traslado, el cual asciende a la suma de $76.079.500. 

 

En atención a lo solicitado, el Juzgado ordenará agregar al expediente el certificado catastral 

aportado, para que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

En cuanto a la solicitud de correr traslado del avaluó comercial aportado, se observa que el mismo 

no cumple con todas las exigencias que prevé el artículo 226 del C.G.P., toda vez no se relacionó ni 

adjuntó los documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, tales como los que certifiquen su 

experiencia profesional (Nral. 3); no relacionó ni adjuntó los documentos utilizados para la 

elaboración del dictamen (Nral.10) ejusdem; ni tampoco dejó constancia expresa en el cuerpo del 

dictamen sobre cuál fue la razón por la que el perito no pudo ingresar al inmueble objeto de avaluó 

(Art. 233 ibídem) 

 

Por lo tanto, hasta que el solicitante no subsane las falencias advertidas con prelación, el Juzgado 

se abstendrá de correr traslado del avaluó comercial aportado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el certificado catastral del inmueble 

de propiedad de la parte demandada, aportado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

para que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para que aporte 

nuevamente el avalúo comercial traído a este proceso, observando las exigencias previstas en los 

numerales 3º y 10º del artículo 226 y en el artículo 233 del C.G.P., por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 
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NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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